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MANTA» Dos pilotos ecuatorianos 
previamente capacitados traje- 
ron ayer 2 de los 24 aviones mili- 
tares turbohélice Súper Tucano, 
que se compraron a la empresa 
brasileña Embraer. 

Cada una de las aeronaves 
llevará impregnado el nombre 
de las 24 provincias del país. Las 
primeras en arribar son: Santo 
Domingo de los Tsáchilas y La 
Península de Santa Elena. Cada 
mes llegarán dos más. 

En el hangar de la Base Aérea 
ayer se hizo una ceremonia pre- 
via a la formalización que será 

  

    
EVENTO. Ayer llegaron las dos 

primeras aeronaves Súper Tucano que 

se compraron a la empresa brasileña 

Embraer. 

solemnizada por el presidente asiento en la Base Aérea an- 
Rafael Correa, el 10 de febrero, — ta, Mauricio Cam , dijo que 
en el Ala 23, fecha en la que se estas aero para do; 

  

  

  

  

        

celebra el día de ], jaetó 4 iento de pild- 
Combate. / a e deltontr ataque 

El comandant a 23, cde0 y de aire ¿4 ¿ide. 

RÉPUBLICADE DOR . 
SUPERINTEND     

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE DE NEURODIAG CIA. LTDA. 
POR EL DE CUERSU CIA. LTDA. Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

1. ANTECEDENTES. NEURODIAG CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, el 15/12/2005, 
aprobada mediante Resolución No. 5252 de 20/12/2005, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito el 20/1/2006, 

: 2, CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de nombre de 
NEURODIAG C!A. LTDA, por el de CUERSU CIA, LTDA, y reforma de estatutos otorgada el 12 
de Noviembre de 2009 ante el Notario Vigésimo Quine. del Distrito Metropolitano de Quito, ha 
sido aprobada por ta Superintendencia de Compañfas mediante Resolución No, 
SC.1J.DJC.Q.10,000147, 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, el señor 
SANCHEZ VERGARA PABLO ESTEBAN en su calidad de GERENTE GENERAL de la 
compañía, de estado civil casado, nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el Disirito 
Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE NOMBRE, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION. La Superintendencia 
de Compañías mediante Resolución No. SC.1J,DJC.Q.10.000147 de 14 de Enero de 2010 
aprobó el cambio de nombre de NEURODIAG CIA. LTDA, por el de CUERSU CIA. LTDA, 
reformo los estatutos y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por 
tres dias consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto al cambio de nombre 
referido, señalado en el Art, 33 de la nueva Codificación de Ley de Compafifas y Reglamento 
de Oposición, co” :a acto previo de su inscripción, 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del Público el cambio de nombre de 
NEURODIAG CIA. LTDA. por el de CUERSU ClA, LTDA. a fin de que quienes se creyeren con 
derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de 
lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha 
de la última publicación de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o 
comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes 
a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre 
ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se 
procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y al 
cumplimiento de los demás requisitos legales, 

En virtud de la presente escritura publica la Compañía reforma los artículos primero y tercero de 
los estatutos: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- DEL NOMBRE: La compañía llevara el nombre de CUERSU CIA. 
LTDA. 

“ARTÍCULO TERCERO.- DEL OBJETO SOCIAL: La Compañía tiene por objeto principal el 
prestar sus servicios profesionales para la creación, coordinación, administración, representación, 
implementación y producción de todo lo relacionado con la comunicación social...” 

Quito, 14 de Enero ? 010. 

Dra. Espéránza Fuentes Valencia. 
Directora Jurídica de Compañías Encargada 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. 
SC.1J.DJC.Q.10.000147 de 14 de enero del 2010 se ha publicado por 
tres días consecutivos en el diario LA HORA de la ciudad de Quito, 

ediciones correspondientes a los días 25, 26 y 27 de enero del 2010, 
un extracto de la escritura pública de cambio de nombre de 
NEURODIAG CIA. LTDA. por el de CUERSU CIA. LTDA. y la consiguiente 
reforma de estatutos, sin que hasta la presente fecha, se haya 

recibido notificación legal alguna de la que conste que se ha presentado 
oposición de terceros a la inscripción del instrumento público en 
mención.- 

CERTIFICO.- 

Quito, febrero 9 del 2010 
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